
Santander, 30 de septiembre de 2003.–El director gene-
ral de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
03/11755

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito de la modificación de los
Estatutos de la Asociación Profesional Cántabra de
Agentes de Igualdad de Oportunidades en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

«En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77, de 1
de abril, y RD 873/77, de 22 de abril, se hace público que
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día 29 de septiembre de 2003, ha sido deposi-
tada la modificación de los estatutos de la Asociación
Profesional Cántabra de Agentes de Igualdad de
Oportunidades; dicha modificación afecta al artículo 1. Su
ámbito territorial es la región de Cantabria, integrándose

su ámbito profesional por los agentes de Igualdad de
Oportunidades que estén en posesión de la titulación
expedida por el organismo oficial, siendo los firmantes del
acta de constitución doña Inmaculada González García,
con DNI 13923990, y doña Pilar Delgado Burgos, con DNI
5416004, en calidad de presidenta y secretaria, respecti-
vamente.

Santander, 1 de octubre de 2003.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
03/11756

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de climatización en el Centro de Negocios, polí-
gono industrial de Guarnizo.

Don Javier González Aranguren, en nombre de
«Ingefrío, S. L.», solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de instalación de climatización ubicada
en el Centro de Negocios, polígono industrial de Guarnizo,
naves 12 y 13, de este municipio.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Astillero, 8 de octubre de 2003.–El alcalde, Juan
Ignacio Diego Palacios.
03/11663

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de guardería de vehículos, en la calle
Santander.

Por «Construcciones El Abra, S. A.», se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de Guardería de
vehículos para servicio de la comunidad de propietarios
en la Santander 1ª fase de 41 viviendas de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la actividad que se pretende instalar pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el BOC.

Colindres, 19 de septiembre de 2003.–El alcalde, José
Ángel Hierro Rebollar.
03/11054

AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

Información pública de la aprobación inicial de la
Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
su sesión de fecha 4 de septiembre de 2003 la Ordenanza
reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio, se expone
al público por el plazo de treinta días, que empezará a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el BOC, y por el mismo plazo estará expuesta en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos de que
todo el que lo desee pueda examinarla y presentar recla-
maciones, tal y como viene establecido en la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

Pesaguero, 26 de septiembre de 2003.–El alcalde (ilegi-
ble).
03/11545
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